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6454 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se emplaza a los inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo, número
procedimiento abreviado 33/02-C, contra Resolución de 19
de diciembre de 2001.

En virtud a lo acordado por el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 7 de Madrid, se emplaza a todos los interesados en
la Resolución de 19 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del
27), por la que se convocan a concurso de traslados plazas vacantes de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, para que
puedan comparecer y personarse ante dicho Juzgado, en los autos relativos
al recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado 33/02-C),
interpuesto por doña Lina Vázquez Pérez, en el plazo de nueve días, desde
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 29 de octubre de 1996), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

6455 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se emplaza a los inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo número
procedimiento abreviado 35/02, contra Resolución de 19
de diciembre de 2001.

En virtud a lo acordado por el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 2 de Madrid, se emplaza a todos los interesados en
la Resolución de 19 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del
27), por la que se convocan a concurso de traslados plazas vacantes de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, para que
puedan comparecer y personarse ante dicho Juzgado, en los Autos relativos
al recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado 35/02),
interpuesto por doña Ana Belén López de Paz, en el plazo de nueve días,
desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 29 de octubre de 1996), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

6456 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 6 de abril de 2002.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 6 de abril de 2002, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de seis euros, distribuyéndose
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo

1 premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero ................................................................................ 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 de 600.000 euros (una extracción de cinco cifras). 600.000
1 de 120.000 euros (una extracción de cinco cifras). 120.000

40 de 1.500 euros (cuatro extracciones de cuatro
cifras) .............................................................................. 60.000

1.500 de 300 euros (15 extracciones de tres cifras) ............ 450.000
3.000 de 120 euros (tres extracciones de dos cifras) .......... 360.000

2 aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero ......................................................... 24.000

2 aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga el
premio segundo .............................................................. 14.160

99 premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .............. 59.400

99 premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo ............. 59.400

99 premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero ........................................................................... 59.400

999 premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero ........................................................................... 299.700

9.999 reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero ......................................................... 599.940

10.000 reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .............. 600.000

10.000 reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .............. 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 10
bolas, numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros, aquellos billetes cuyas
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dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro, ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio, será adju-
dicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 30 de marzo de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

6457 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo para la Industria de Granjas Avícolas y
Otros Animales.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo para la
Industria de Granjas Avícolas y Otros Animales, (publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 1 de marzo de 2001) (Código de Convenio núme-
ro 9902415), que fue suscrito con fecha 24 de enero de 2002, de una
parte, por las asociaciones empresariales ASEPRHU y APPE en repre-
sentación de las empresas del sector, y de otra, por las centrales sindicales
UGT Y CC. OO., en representación del colectivo laboral afectado y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de marzo de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para la Indus-

tria de Granjas Avícolas y Otros Animales, celebrada el día 24 de enero

de 2002

Asistentes:

Por UGT:

Don Sebastián Serena.
Don Antonio Cueva.

Por CC. OO.:

Don Ramón Cantarero.
Don Carlos González.

Por ASEPRHU: Doña María del Mar Fernández.
Por APPE: Don Ángel Martín.

En Madrid, siendo las catorce horas del día 24 de enero de 2002, se
reúne en la sede del SIMA, calle San Bernardo, número 20, la Comisión
Negociadora del Convenio para la Industria de Granjas Avícolas y Otros
Animales, con la asistencia de los señores anteriormente relacionados,
componentes de la Comisión Negociadora, al objeto de proceder a la actua-
lización de las tablas salariales, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 42 del Convenio firmado por las partes el día 16 de octubre
de 2000.

Tras las oportunas comprobaciones y cálculos, se confeccionan las
tablas salariales y las actualizaciones en los conceptos retributivos que
figuran en el anexo I, que consta de cuatro páginas (tabla salarial definitiva
del año 2001, -revisión al 3’2 por 100 sobre las definitivas del 2000-, y
tabla salarial provisional del año 2002, -revisión al 2,5 por 100 sobre las
definitivas del 2001-,), las cuales fueron aprobadas por unanimidad y fir-
madas, selladas y rubricadas por los asistentes.

Se acuerda presentar estos documentos oficialmente al Ministerio de
Trabajo en los términos del artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores
para su registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado», facultando
por unanimidad a don Ángel Martín Ruiz, con documento nacional de
identidad número 50.141.977, para que realice cuantos actos sean nece-
sarios para ello.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, y de ella
este acta, que leída por los presentes fue aprobada por unanimidad y
firmada, rubricada y sellada en el lugar y fecha de su encabezamiento.

ANEXO I

Tabla salarial definitiva año 2001 (con revisión 2,5 por 100 a 3,2

por 100)

Mensual total Anual total

Pesetas Euros Pesetas Euros

Técnicos

Titulados superiores . . . . . . . . 158.235 951,012 2.373.525 14.265,173
Titulados medios . . . . . . . . . . . . 140.889 846,760 2.113.335 12.701,399
No titulados y diplomados . . 115.835 696,182 1.737.525 10.442,736

Administrativos

Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . 115.851 696,279 1.737.765 10.444,178
Jefe de segunda . . . . . . . . . . . . . . 108.291 650,842 1.624.365 9.762,630
Oficial de primera . . . . . . . . . . . 101.186 608,140 1.517.790 9.122,102
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . 95.006 570,998 1.425.090 8.564,963
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.279 542,588 1.354.185 8.138,816
Aspirante hasta dieciocho

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.369 434,946 1.085.535 6.524,197


